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RESOLUCION ADMINISTRATIVA N'OOS-2018-GORE-ICA-PETACC/OA

1,,, ad, Oja YO d,2018

VISTO:

La Nota N 046-2018-GORE.ICA-PETACC/OA-UCPT, mediante la cual, la Jefa de la Unidad de
Control Patrimonial y Transporte del PETACC. recomienda la baja de 1 1 bienes muebles de propiedad
del PETACC y

CONSIDERANDO:

Que. medIante el documento del visto. la Jefa de la Unidad de Control PatrimonIal y Transporte del
PETACC, hace llegar el Expediente Administrativo contenido en el Informe Técnico N-004-018-
GORE ICA-PETACC/OA-UCPT. a través del cual recomienda la baja de 11 bienes muebles que
consta de 03 silla giratorIa de metal: 01 estabilizador= 01 computadora personal portátil: 02 SIllón
giratorio de metal, 01 silla fija de nradera= 01 teléfono: 01 teclado: 01 teléfono celular(
Que, conforme lo señala la Directiva N" 001-2015/SBN, aprobada por ResolucIÓn N' 046-2015/SBN
de fecha 03 de Julio de 2015. que regula el procedimiento para la baja de los bienes muebles de
propiedad estatal, en su numeral 6.2.2; establece que la baja de los bienes muebles procede por las
siguientes causales a) Estadio de excedencia. b) Obsolescencia técnica, c) Mantenimiento o
reparación onerosa, d) Reposición, e) Reembolso, f) Pérdida, g) Hurto, h) Robo o sustracción. i)

Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE, j) Estado de chatarra, k) Siniestro, 1)

Destrucción accidental 1

C)ue. aslmlsnro ia DIrectiva N' 003-2013/SBN. aprobada mediante Resoluc}ón N 027-2013/SBN, de
lecha 03 de Mayo de 2013; que regula el procedimiento de baja de los b}enes muebles estatales que
se erlcuentran en caIIdad de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE y el procedimiento
de dorlaclón a favor de los operadores de RAEE o de los Sistemas de Manejo de RAEE, con la
:llralldad de prevenIr inrpactos negativos en el medIo ambiente y a su vez proteger la salud de la

blaclón

ue, en mértto
ndicado

is ni a

ntable

Ónsiderados

a lo antes indicado. la Jefa de Control Patrimonial y Transporte del PETACC, ha
como causal para la baja de cinco (05) bienes muebles: RAEE, por la naturaleza de los

mismos. en mérito a lo establecido en el punto 6.1 de las disposiciones especificas. de la Directiva N
003-2013/SBN, aprobada mediante Resolución N’ 027-2013/SBN, de fecha 03 de Mayo de 2013: y

como causal para la baja de seis (06) bienes : mantenimiento o reparación onerosa, en mérito de la
directiva: a fIn de que sean desactivados del Registro MobIliario y exclUIdOS del Registro

del PETACC

asimismo, por estar los bienes muebles, materia de baja, en mal estado de conservación, con
costo de reparación oneroso, en términos de costo/beneficio y en otros casos por estar

como, RAEE. no son bienes útiles para el sistema educativo de extrema pobreza
conforme lo dIspone la Ley N' 27995, que regula la donación a favor de los centros educativos
comprendidos dentro del mapa de extrema pobreza definido por el RENIEC

Que una vez aprobada la resolución de baja de los 1 1 bienes muebles indicados. el PETACC. dentro
de los cinco (05) meses siguIentes deberá proceder a disponer de los mismos, mediante cualquiera
de los actos de disposicIÓn establecidos en el punto 6.5 de la Directiva N 001-2015/SBN que son
DonacIÓn. Conrpraventa por subasta pública, Compraventa por subasta restrIngida, Conrpraventa de
chatarra. Permuta de bienes, Destrucción de bienes, Transferencia por daLIÓn en pago. Transferencia
en retribución de servicios

Que, estando a lo expuesto y con visto de la Oficina de Control Patrimonial y Dirección de Asesoría
Juridica y en uso de tas atribuciones conferidas en el Manuat de Operaciones del Proyecto Especial
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"Año tIt’1 ílinloyyo y la rcrollriliación Ntlciolltll

Tambo Ccaracocha-PETACC, aprobado mediante Resolución EjecutÉva Regional N;' 040-2017-
GORE-ICA/GR 1

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR LA BAJA de cinco (05) bienes muebles, calificados como
RAEE, Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, que constan de: 01 estabilizador ; 01

computadora personal portátil: 01 teléfono: 01 teclado: 01 teléfono celular, por un valor en libros de
S/ 3,495 90 (Tres Mil Cuatrocientos Noventa y Cinco y 90/100 Soles) y un valor neto de S/ 1,386.90
(Un Mil Trescientos Ochenta y Seis y 90/100 Soles), los mismos que se detallan en el anexo que forma
parte de la presente resolución

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR LA BAJA de seis (06) bienes muebles, por causal de
mantenimiento o reparación onerosa que constan de: 03 silla gIratoria de metal: 02 sillón giratorio
de metal: 01 SIlla fija de madera, por un valor en libros de S/ 1,119.60 (Un Mil Ciento Diecinueve y
0/100 Soles) y un valor neto de S/ 1 .039.39 (Un Mil Treinta y Nueve y 39/100 Soles), los mismos que

detallan en el anexo que forma parte de la presente resolución

TICULO TERCERO

ontable
,olució n

presente ResoluciónCULO INTO REMITIR
ntendencia Nacional de Bienes Estatales para los fines pertinentes

tal fin

Y COMUNIQUESEREGISTRE

El valor total de los 11 bienes muebles a ser dados de baja asciende a la
de S/ 4,615.50 (Cuatro Mil Seiscientos Quince y 50/100 Soles) y el valor neto total es de S/

426.29 (Dos MIl Cuatrocientos Veintiseis y 29/100 Soles)

ARTiCULO CUARTO.- DESACTIVAR del Registro de Bienes Patrimoniales y EXCLUIR deb Registro
del PETACC. los bienes señalados en los artículos primero y segundo de la presente

y sus antecedentes a la

dentro del plazo establecido

BIg

(
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